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LB-7393 ESTADO LIBRE ASO-
CIADO DE PUERTO RICO
TRIBUNAL DE PRIMERA IN-
STANCIA SALA DE AIBONITO

DAVID SANTIAGO
LEÓN

PETICIONARIO
EX PARTE

CIVIL NUM. AI2025CV00320
SOBRE: EXPEDIENTE DE
DOMINIO EDICTO ESTADOS
UNIDOS DE AMERICA * EL
PRESIDENTE DE LOS ESTA-
DOS UNIDOS * SS. EL ES-
TADO LIBRE ASOCIADO DE
PUERTO RICO * A: SUCN. EU-
LALIO SANTIAGO RODRIG-
UEZ SUCN. ANGELA LEON
COLON JUAN ALVARADO GU-
TIERREZ A: PERSONAS IG-
NORADAS O A LAS QUE
PUEDE PERJUDICAR LA
INSCRIPCIÓN SOLICITADA
POR LA PRESENTE se les noti-
fica que la peticionaria han
presentado una Petición sobre
Expediente de Dominio solicit-
ando se inscriba en el Registro
de la Propiedad, de Barran-
quitas la siguiente propiedad: ----
RÚSTICA: Predio de terreno sito
en el Barrio Santa Catalina del
término municipal de Coamo,
Puerto Rico, con un área super-
ficial de MIL DOSCIENTOS
VEINTICINCO PUNTO DOS MIL
SETECIENTOS CUARENTA Y
CUATRO METROS CUADRA-
DOS (1,225.2744 m2); equival-
entes a cero punto tres uno uno
siete cuerdas (0.3117 cdas). En
lindes por el NORTE, con la
finca principal; por el SUR, con
la finca principal; por el ESTE
con la finca principal y por el
OESTE, con la carretera 553. ---
--------------------------------------------
-------------------------------Que en
dicho predio existe una vivienda
construida en concreto. Repres-
enta a la peticionaria la siguiente
abogada: Lcda. Migna E. Rivera
Ortiz Ave. Marato?n San Blas
#65 P. O. Box 768 Coamo, Pu-
erto Rico 00769 Tel. / Fax: (787)
8 2 5 - 2 2 8 8 E m a i l :
r iveramigna@yahoo.com El
edicto deberá publicarse por 3
ocasiones dentro del término de
20 días en un periódico de
circulación general diaria en Pu-
erto Rico. Se les apercibe de su
derecho a comparecer en el
término de 20 días a contar de la
fecha de la última publicación
del edicto alegar lo que sea me-
nester, después de lo cual se re-
olverá lo que proceda en ley. En
Aibonito, Puerto Rico, a19 de
SEPTIEMBRE de 2025. MAYRA
LIZ CABRERA GARCIA SEC-
R E T A R I A R E G I O N A L
VANESSA COLON SECRETAR-
IA AUXILIAR

LB-7422 ESTADO LIBRE ASO-
CIADO DE PUERTO RICO
CENTRO JUDICIAL DE AGUA-
DILLA TRIBUNAL DE PRIMERA
INSTANCIA SALA SUPERIOR

HERIBERTO
BOSQUES BARRETO
Y MARÍA LOURDES
BARRETO BOSQUES

(PETICIONARIOS)
EX-PARTE

CIVIL NÚM.: AG2025CV01776
SALA: SOBRE: EXPEDIENTE
DE DOMINIO ORDEN DE
EDICTO ESTADOS UNIDOS
DE NORTEAMERICA ) EL
PRESIDENTE DE LOS ESTA-
DOS UNIDOS ) SS EL ES-
TADO LIBRE ASOCIADO DE
PUERTO RICO ) A: LAS PER-
S O N A S I G N O R A D A S Y
DESCONOCIDAS A QUIENES
PUDIERA PERJUDICAR LA
INSCRIPCIÓN DEL DOMINIO A
FAVOR DE LA PARTE PETI-
CIONARIA EN EL REGISTRO
DE LA PROPIEDAD DE LA
FINCA QUE MÁS ADELANTE
SE DESCRIBIRÁ Y A TODA
PERSONA EN GENERAL QUE
CON DERECHO PARA ELLO
DESEE OPONERSE A ESTE
E X P E D I E N T E P O R L A
PRESENTE se les notifica para
que comparezcan, si lo creyer-
en pertinente, ante este Honor-
able Tribunal dentro de los
veinte (20) días contados a partir
de la última publicación de este
edicto a exponer lo que a sus
derechos convenga en el ex-
pediente promovido por la parte
peticionaria para adquirir su
dominio en exceso de cabida
sobre la finca que se describe
más adelante. Usted deberá
presentar su posición a través
del Sistema Unificado de Manejo
y Administración de Casos
(SUMAC), al cual puede ac-
ceder utilizando la siguiente
d i r e c c i ó n e l e c t r ó n i c a :
https://unired.poderjudicial.pr,
salvo que se represente por
derecho propio, en cuyo caso
deberá presentar su alegación
en la secretaría del Tribunal. Si
usted deja de expresarse dentro
del referido término, el Tribunal
podrá dictar sentencia, previo a
escuchar la prueba de valor de
la parte peticionaria en su con-
tra, sin más citarle ni oírle, y
conceder el remedio solicitado
en la petición, o cualquier otro, si
el Tribunal, en el ejercicio de su
sana discreción, lo entiende pro-
cedente. ---RÚSTICA: Solar rad-
icado en el Barrio Voladoras de
Moca, Puerto Rico, con una ca-
b ida super f ic ia l de CERO
PUNTO DOS MIL CUARENTA Y
CINCO (0.2045) CUERDAS de
terreno, equivalente a OCHO-
CIENTOS TRES PUNTO SEIS
MIL QUIN IENTOS SIETE
(803.6507) METROS CUADRA-
DOS y en lindes por el NORTE
con Amarilys González Barreto;
por el SUR, con carretera muni-
cipal; por el ESTE, con Miguel
Pérez Morales y por el OESTE,
con Heriberto Bosques Barreto.-
--------------------------------------
Contiene una estructura en
hormigón y bloques para fines
residencia les.-- - - - -Catastro
número: 098-070-371-04-001.---
----------------------------------------
Debe presentar el original de su
escrito al Tribunal y notificar
copia del mismo al represent-
ante legal de la parte pro-
movente, Lcdo. Iván Cabán
Soto, P.O. Box 2122, Moca, Pu-
erto Rico 00676, Tel. (787) 877-
8 8 6 6 / 2 2 3 - 8 9 4 1 , E - m a i l :
bufetelegalcabansoto@gmail.co
m. Se le informa, además, que
el Tribunal ha señalado vista en
este caso para el 9 de enero de
2026, a las 1:30 p.m., mediante
videoconferencia, a la cual us-
ted puede comparecer asistido
por abogado y presen ta r
oposición a la petición. Este
edicto deberá ser publicado en
tres (3) ocasiones dentro del
término de veinte (20) días, en
un periódico de circulación gen-
eral diar ia, para que com-
parezcan si quieren alegar su
derecho. Toda primera mención
de persona natural y/o jurídica
que se mencione en el mismo,
se identificará en letra tamaño
10 puntos y negrillas, conforme
a lo dispuesto en las Reglas de
Procedimiento Civil 2009. Se le
apercibe que de no comparecer
los interesados y/o partes cita-
das, o en su defecto los organis-
mos públicos afectados en el
término improrrogable de veinte
(20) días a contar de la fecha de
la última publicación del edicto,
el Tribunal podrá conceder el
remedio solicitado por la parte
peticionaria. En Aguadilla, Pu-
erto Rico, hoy día 8de octubre
de 2025. Sarahi Reyes Pérez
SECRETARIA(O) REGIONAL
Por: Arlene Guzmán Pabón
SECRETARIA(O) AUXULIAR

LB-7422 ESTADO LIBRE ASO-
CIADO DE PUERTO RICO
CENTRO JUDICIAL DE AGUA-
DILLA TRIBUNAL DE PRIMERA
INSTANCIA SALA SUPERIOR

HERIBERTO
BOSQUES BARRETO
Y MARÍA LOURDES
BARRETO BOSQUES

(PETICIONARIOS)
EX-PARTE

CIVIL NÚM.: AG2025CV01776
SALA: SOBRE: EXPEDIENTE
DE DOMINIO ORDEN DE
EDICTO ESTADOS UNIDOS
DE NORTEAMERICA ) EL
PRESIDENTE DE LOS ESTA-
DOS UNIDOS ) SS EL ES-
TADO LIBRE ASOCIADO DE
PUERTO RICO ) A: LAS PER-
S O N A S I G N O R A D A S Y
DESCONOCIDAS A QUIENES
PUDIERA PERJUDICAR LA
INSCRIPCIÓN DEL DOMINIO A
FAVOR DE LA PARTE PETI-
CIONARIA EN EL REGISTRO
DE LA PROPIEDAD DE LA
FINCA QUE MÁS ADELANTE
SE DESCRIBIRÁ Y A TODA
PERSONA EN GENERAL QUE
CON DERECHO PARA ELLO
DESEE OPONERSE A ESTE
E X P E D I E N T E P O R L A
PRESENTE se les notifica para
que comparezcan, si lo creyer-
en pertinente, ante este Honor-
able Tribunal dentro de los
veinte (20) días contados a partir
de la última publicación de este
edicto a exponer lo que a sus
derechos convenga en el ex-
pediente promovido por la parte
peticionaria para adquirir su
dominio en exceso de cabida
sobre la finca que se describe
más adelante. Usted deberá
presentar su posición a través
del Sistema Unificado de Manejo
y Administración de Casos
(SUMAC), al cual puede ac-
ceder utilizando la siguiente
d i r e c c i ó n e l e c t r ó n i c a :
https://unired.poderjudicial.pr,
salvo que se represente por
derecho propio, en cuyo caso
deberá presentar su alegación
en la secretaría del Tribunal. Si
usted deja de expresarse dentro
del referido término, el Tribunal
podrá dictar sentencia, previo a
escuchar la prueba de valor de
la parte peticionaria en su con-
tra, sin más citarle ni oírle, y
conceder el remedio solicitado
en la petición, o cualquier otro, si
el Tribunal, en el ejercicio de su
sana discreción, lo entiende pro-
cedente. ---RÚSTICA: Solar rad-
icado en el Barrio Voladoras de
Moca, Puerto Rico, con una ca-
b ida super f ic ia l de CERO
PUNTO DOS MIL CUARENTA Y
CINCO (0.2045) CUERDAS de
terreno, equivalente a OCHO-
CIENTOS TRES PUNTO SEIS
MIL QUIN IENTOS SIET E
(803.6507) METROS CUADRA-
DOS y en lindes por el NORTE
con Amarilys González Barreto;
por el SUR, con carretera muni-
cipal; por el ESTE, con Miguel
Pérez Morales y por el OESTE,
con Heriberto Bosques Barreto.-
--------------------------------------
Contiene una estructura en
hormigón y bloques para fines
residencia les.-- - - - -Catastro
número: 098-070-371-04-001.---
----------------------------------------
Debe presentar el original de su
escrito al Tribunal y notificar
copia del mismo al represent-
ante legal de la parte pro-
movente, Lcdo. Iván Cabán
Soto, P.O. Box 2122, Moca, Pu-
erto Rico 00676, Tel. (787) 877-
8 8 6 6 / 2 2 3 - 8 9 4 1 , E - m a i l :
bufetelegalcabansoto@gmail.co
m. Se le informa, además, que
el Tribunal ha señalado vista en
este caso para el 9 de enero de
2026, a las 1:30 p.m., mediante
videoconferencia, a la cual us-
ted puede comparecer asistido
por abogado y presen ta r
oposición a la petición. Este
edicto deberá ser publicado en
tres (3) ocasiones dentro del
término de veinte (20) días, en
un periódico de circulación gen-
eral diar ia, para que com-
parezcan si quieren alegar su
derecho. Toda primera mención
de persona natural y/o jurídica
que se mencione en el mismo,
se identificará en letra tamaño
10 puntos y negrillas, conforme
a lo dispuesto en las Reglas de
Procedimiento Civil 2009. Se le
apercibe que de no comparecer
los interesados y/o partes cita-
das, o en su defecto los organis-
mos públicos afectados en el
término improrrogable de veinte
(20) días a contar de la fecha de
la última publicación del edicto,
el Tribunal podrá conceder el
remedio solicitado por la parte
peticionaria. En Aguadilla, Pu-
erto Rico, hoy día 8de octubre
de 2025. Sarahi Reyes Pérez
SECRETARIA(O) REGIONAL
Por: Arlene Guzmán Pabón
SECRETARIA(O) AUXULIAR

LB-7422 ESTADO LIBRE ASO-
CIADO DE PUERTO RICO
CENTRO JUDICIAL DE AGUA-
DILLA TRIBUNAL DE PRIMERA
INSTANCIA SALA SUPERIOR

HERIBERTO
BOSQUES BARRETO
Y MARÍA LOURDES
BARRETO BOSQUES

(PETICIONARIOS)
EX-PARTE

CIVIL NÚM.: AG2025CV01776
SALA: SOBRE: EXPEDIENTE
DE DOMINIO ORDEN DE
EDICTO ESTADOS UNIDOS
DE NORTEAMERICA ) EL
PRESIDENTE DE LOS ESTA-
DOS UNIDOS ) SS EL ES-
TADO LIBRE ASOCIADO DE
PUERTO RICO ) A: LAS PER-
S O N A S I G N O R A D A S Y
DESCONOCIDAS A QUIENES
PUDIERA PERJUDICAR LA
INSCRIPCIÓN DEL DOMINIO A
FAVOR DE LA PARTE PETI-
CIONARIA EN EL REGISTRO
DE LA PROPIEDAD DE LA
FINCA QUE MÁS ADELANTE
SE DESCRIBIRÁ Y A TODA
PERSONA EN GENERAL QUE
CON DERECHO PARA ELLO
DESEE OPONERSE A ESTE
E X P E D I E N T E P O R L A
PRESENTE se les notifica para
que comparezcan, si lo creyer-
en pertinente, ante este Honor-
able Tribunal dentro de los
veinte (20) días contados a partir
de la última publicación de este
edicto a exponer lo que a sus
derechos convenga en el ex-
pediente promovido por la parte
peticionaria para adquirir su
dominio en exceso de cabida
sobre la finca que se describe
más adelante. Usted deberá
presentar su posición a través
del Sistema Unificado de Manejo
y Administración de Casos
(SUMAC), al cual puede ac-
ceder utilizando la siguiente
d i r e c c i ó n e l e c t r ó n i c a :
https://unired.poderjudicial.pr,
salvo que se represente por
derecho propio, en cuyo caso
deberá presentar su alegación
en la secretaría del Tribunal. Si
usted deja de expresarse dentro
del referido término, el Tribunal
podrá dictar sentencia, previo a
escuchar la prueba de valor de
la parte peticionaria en su con-
tra, sin más citarle ni oírle, y
conceder el remedio solicitado
en la petición, o cualquier otro, si
el Tribunal, en el ejercicio de su
sana discreción, lo entiende pro-
cedente. ---RÚSTICA: Solar rad-
icado en el Barrio Voladoras de
Moca, Puerto Rico, con una ca-
b ida super f ic ia l de CERO
PUNTO DOS MIL CUARENTA Y
CINCO (0.2045) CUERDAS de
terreno, equivalente a OCHO-
CIENTOS TRES PUNTO SEIS
MIL QUIN IENTOS SIETE
(803.6507) METROS CUADRA-
DOS y en lindes por el NORTE
con Amarilys González Barreto;
por el SUR, con carretera muni-
cipal; por el ESTE, con Miguel
Pérez Morales y por el OESTE,
con Heriberto Bosques Barreto.-
--------------------------------------
Contiene una estructura en
hormigón y bloques para fines
residencia les.-- - - - -Catastro
número: 098-070-371-04-001.---
----------------------------------------
Debe presentar el original de su
escrito al Tribunal y notificar
copia del mismo al represent-
ante legal de la parte pro-
movente, Lcdo. Iván Cabán
Soto, P.O. Box 2122, Moca, Pu-
erto Rico 00676, Tel. (787) 877-
8 8 6 6 / 2 2 3 - 8 9 4 1 , E - m a i l :
bufetelegalcabansoto@gmail.co
m. Se le informa, además, que
el Tribunal ha señalado vista en
este caso para el 9 de enero de
2026, a las 1:30 p.m., mediante
videoconferencia, a la cual us-
ted puede comparecer asistido
por abogado y presen ta r
oposición a la petición. Este
edicto deberá ser publicado en
tres (3) ocasiones dentro del
término de veinte (20) días, en
un periódico de circulación gen-
eral diar ia, para que com-
parezcan si quieren alegar su
derecho. Toda primera mención
de persona natural y/o jurídica
que se mencione en el mismo,
se identificará en letra tamaño
10 puntos y negrillas, conforme
a lo dispuesto en las Reglas de
Procedimiento Civil 2009. Se le
apercibe que de no comparecer
los interesados y/o partes cita-
das, o en su defecto los organis-
mos públicos afectados en el
término improrrogable de veinte
(20) días a contar de la fecha de
la última publicación del edicto,
el Tribunal podrá conceder el
remedio solicitado por la parte
peticionaria. En Aguadilla, Pu-
erto Rico, hoy día 8de octubre
de 2025. Sarahi Reyes Pérez
SECRETARIA(O) REGIONAL
Por: Arlene Guzmán Pabón
SECRETARIA(O) AUXULIAR

LB-7412 ESTADO LIBRE ASO-
CIADO DE PUERTO RICO
TRIBUNAL DE PRIMERA IN-
STANCIA CENTRO JUDICIAL
DE AIBONITO SALA SUPERI-
OR DE AIBONITO

ROBERTO REYES
RIVERA
Demandante

v.

AIDA L VAZQUEZ
CRUZ Y OTROS

Demandado(a)
Caso Núm.: CR2025CV00237
( S A L Ó N 0 0 2 ) S o b r e :
E X E Q U Á T U R L U C E
M E L É N D E Z R O B L E D O
MELENDEZROBLEDOLAW@G
MAIL.COM NOTIFICACIÓN DE
SENTENCIA POR EDICTO
(Nombre de las partes que se le
notifican la sentencia por edicto)
A: AIDA L. VÁZQUEZ CRUZ EL
SECRETARIO(A) que suscribe
le notifica a usted que el 15 DE
OCTUBRE DE 2025, este
Tribunal ha dictado Sentencia,
Sentencia Parcial o Resolución
en este caso, que ha sido debi-
damente registrada y archivada
en autos donde podrá usted en-
terarse detalladamente de los
términos de la misma. Esta
notificación se publicará una
sola vez en un periódico de
circulación general en la Isla de
Puerto Rico, dentro de los 10
días siguientes a su notificación.
Y, siendo o representando us-
ted una parte en el procedimi-
ento sujeta a los términos de la
Sentencia, Sentencia Parcial o
Resolución, de la cual puede es-
tablecerse recurso de revisión o
apelación dentro del término de
30 días contados a partir de la
publicación por edicto de esta
notificación, dirijo a usted esta
notificación que se considerará
hecha en la fecha de la
publicación de este edicto.
Copia de esta notificación ha
sido archivada en los autos de
este caso, con fecha de 16 de
O C T U B R E d e 2 0 2 5 E n
AIBONITO , Puerto Rico, el 16
de OCTUBRE de 2025 MAYRA
L. CABRERA GARCIA Nombre
del (de la) Secretario(a) f/JACK-
ELINE VEGA COLON Nombre y
Firma del (de la) Secretario(a)
Auxiliar del Tribunal OAT 686
Notificación de Sentencia por
Edicto (Rev. agosto 2011)
www.poderjudic ial .pr

LB-7412 ESTADO LIBRE ASO-
CIADO DE PUERTO RICO
TRIBUNAL DE PRIMERA IN-
STANCIA CENTRO JUDICIAL
DE AIBONITO SALA SUPERI-
OR DE AIBONITO

ROBERTO REYES
RIVERA
Demandante

v.

AIDA L VAZQUEZ
CRUZ Y OTROS

Demandado(a)
Caso Núm.: CR2025CV00237
( S A L Ó N 0 0 2 ) S o b r e :
E X E Q U Á T U R L U C E
M E L É N D E Z R O B L E D O
MELENDEZROBLEDOLAW@G
MAIL.COM NOTIFICACIÓN DE
SENTENCIA POR EDICTO
(Nombre de las partes que se le
notifican la sentencia por edicto)
A: AIDA L. VÁZQUEZ CRUZ EL
SECRETARIO(A) que suscribe
le notifica a usted que el 15 DE
OCTUBRE DE 2025, este
Tribunal ha dictado Sentencia,
Sentencia Parcial o Resolución
en este caso, que ha sido debi-
damente registrada y archivada
en autos donde podrá usted en-
terarse detalladamente de los
términos de la misma. Esta
notificación se publicará una
sola vez en un periódico de
circulación general en la Isla de
Puerto Rico, dentro de los 10
días siguientes a su notificación.
Y, siendo o representando us-
ted una parte en el procedimi-
ento sujeta a los términos de la
Sentencia, Sentencia Parcial o
Resolución, de la cual puede es-
tablecerse recurso de revisión o
apelación dentro del término de
30 días contados a partir de la
publicación por edicto de esta
notificación, dirijo a usted esta
notificación que se considerará
hecha en la fecha de la
publicación de este edicto.
Copia de esta notificación ha
sido archivada en los autos de
este caso, con fecha de 16 de
O C T U B R E d e 2 0 2 5 E n
AIBONITO , Puerto Rico, el 16
de OCTUBRE de 2025 MAYRA
L. CABRERA GARCIA Nombre
del (de la) Secretario(a) f/JACK-
ELINE VEGA COLON Nombre y
Firma del (de la) Secretario(a)
Auxiliar del Tribunal OAT 686
Notificación de Sentencia por
Edicto (Rev. agosto 2011)
www.poderjudic ial .pr

LB-7412 ESTADO LIBRE ASO-
CIADO DE PUERTO RICO
TRIBUNAL DE PRIMERA IN-
STANCIA CENTRO JUDICIAL
DE AIBONITO SALA SUPERI-
OR DE AIBONITO

ROBERTO REYES
RIVERA
Demandante

v.

AIDA L VAZQUEZ
CRUZ Y OTROS

Demandado(a)
Caso Núm.: CR2025CV00237
( S A L Ó N 0 0 2 ) S o b r e :
E X E Q U Á T U R L U C E
M E L É N D E Z R O B L E D O
MELENDEZROBLEDOLAW@G
MAIL.COM NOTIFICACIÓN DE
SENTENCIA POR EDICTO
(Nombre de las partes que se le
notifican la sentencia por edicto)
A: AIDA L. VÁZQUEZ CRUZ EL
SECRETARIO(A) que suscribe
le notifica a usted que el 15 DE
OCTUBRE DE 2025, este
Tribunal ha dictado Sentencia,
Sentencia Parcial o Resolución
en este caso, que ha sido debi-
damente registrada y archivada
en autos donde podrá usted en-
terarse detalladamente de los
términos de la misma. Esta
notificación se publicará una
sola vez en un periódico de
circulación general en la Isla de
Puerto Rico, dentro de los 10
días siguientes a su notificación.
Y, siendo o representando us-
ted una parte en el procedimi-
ento sujeta a los términos de la
Sentencia, Sentencia Parcial o
Resolución, de la cual puede es-
tablecerse recurso de revisión o
apelación dentro del término de
30 días contados a partir de la
publicación por edicto de esta
notificación, dirijo a usted esta
notificación que se considerará
hecha en la fecha de la
publicación de este edicto.
Copia de esta notificación ha
sido archivada en los autos de
este caso, con fecha de 16 de
O C T U B R E d e 2 0 2 5 E n
AIBONITO , Puerto Rico, el 16
de OCTUBRE de 2025 MAYRA
L. CABRERA GARCIA Nombre
del (de la) Secretario(a) f/JACK-
ELINE VEGA COLON Nombre y
Firma del (de la) Secretario(a)
Auxiliar del Tribunal OAT 686
Notificación de Sentencia por
Edicto (Rev. agosto 2011)
www.poderjudic ial .pr

LB-7504 ESTADO LIBRE ASO-
CIADO DE PUERTO RICO
TRIBUNAL DE PRIMERA IN-
STANCIA SALA DE AIBONITO

ANGELO AVILÉS
FIGUEROA
PETICIONARIO

EX PARTE
CIVIL NUM. AI2025CV335
SOBRE: EXPEDIENTE DE
DOMINIO EDICTO ESTADOS
UNIDOS DE AMERICA * EL
PRESIDENTE DE LOS ESTA-
DOS UNIDOS * SS. EL ES-
TADO LIBRE ASOCIADO DE
PUERTO RICO * A: SUCN.
PABLO SANTIAGO SUCN.
AVILES SUCN. JUANA MARIA
PADILLA AVILES A: PERSO-
NAS IGNORADAS O A LAS
QUE PUEDE PERJUDICAR LA
INSCRIPCIÓN SOLICITADA
POR LA PRESENTE se les noti-
fica que la peticionaria han
presentado una Petición sobre
Expediente de Dominio solicit-
ando se inscriba en el Registro
de la Propiedad, de Barran-
quitas la siguiente propiedad: ----
-RÚSTICA: Predio de terreno
sito en el Barrio Bauta Arriba del
término municipal de Orocovis,
Puerto Rico, con un área super-
ficial de CUARENTA Y CUATRO
MIL OCHOCIENTOS CUAR-
ENTA Y SIETE PUNTO TRES
MIL QUINIENTOS SESENTA Y
CINO METROS CUADRADOS
(44,847.3565 m2); equivalentes
a once puntos cuatro mil cuatro
punto cuerdas (11.4104 cdas).
En lindes por el NORTE, con
camino asfaltado, por el SUR,
con la Sucesión Avilés; por el
E S T E c o n e l S r . I s m a e l
Figueroa; y por el OESTE, con
Sucesión Pablo Santiago. -- ---
Que en dicho predio de terreno
se encuentran construidas dos
r e s i d e n c i a s d e d i c a d a s a
vivienda construidas en con-
creto. Representa a la peticion-
aria la siguiente abogada: Lcda.
Migna E. Rivera Ortiz Ave. Mar-
ato?n San Blas #65 P. O. Box
768 Coamo, Puerto Rico 00769
Tel. / Fax: (787) 825-2288 Email:
r iveramigna@yahoo.com El
edicto deberá publicarse por 3
ocasiones dentro del término de
20 días en un periódico de
circulación general diaria en Pu-
erto Rico. Se les apercibe de su
derecho a comparecer en el
término de 20 días a contar de la
fecha de la última publicación
del edicto alegar lo que sea me-
nester, después de lo cual se re-
olverá lo que proceda en ley. En
Aibonito, Puerto Rico, a 16 de
SEPTIEMBRE de 2025. MAYRA
LIZ CABRERA GARCIA SEC-
R E T A R I A R E G I O N A L
VANESSA COLON SECRETAR-
IA AUXILIAR

Clasificados 787-724 -1485 


